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Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación CE-Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y Panamá en relación con su artículo 49, apartado 3 ***

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 26 de febrero de 2014, sobre el proyecto de Decisión del 
Consejo relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, del Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación 
entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra, por lo que respecta a su artículo 49, apartado 3 (12400/2013 

— C7-0426/2013 — 2012/0219B(NLE))

(Aprobación)

(2017/C 285/43)

El Parlamento Europeo,

— Visto el proyecto de Decisión del Consejo (12400/2013),

— Visto el Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una 
parte, y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, por otra parte 
(13368/2012),

— Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 79, apartado 3, así como con 
el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(C7-0426/2013),

— Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 7, de su Reglamento,

— Vista la recomendación de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (A7-0119/2014),

1. Concede su aprobación a la celebración del Acuerdo;

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como a los Gobiernos 
y Parlamentos de los Estados miembros y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Panamá. 
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